
























GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
SEDE CENTRAL

GOBERNACIÓN REGIONAL 

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° 000411-2023-GR.LAMB/GR [3952247 - 300]

Id seguridad: 7436629
Chiclayo 26 junio 2023

VISTO: 

El Informe Técnico N° 000001-2023-GR.LAMB/GGR [3952247 - 202], el Memorando N°
000583-2023-GR.LAMB/GGR [3952247-261], emitidos por el Gerente General Regional, el INFORME
LEGAL N° 000376-2023-GR.LAMB/ORAJ [3952247 - 305] , emitido por el Jefe de la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú en concordancia con lo establecido en la Ley N°
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que, los Gobiernos Regionales gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, asimismo, el literal d) del artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales, establece que, el Gobernador Regional, tiene como atribuciones, el dictar (...) Resoluciones
Regionales;

Que, mediante Informe Técnico N° 000001-2023-GR.LAMB/GGR [3952247 - 202], el Gerente General
Regional, señala que, el Perú ha avanzado en el desarrollo de estrategias y acciones orientadas a mejorar
la calidad de vida de la niña y el niño. Se cuenta con los lineamientos “Primero la Infancia” aprobados a
través del Decreto Supremo N° 010-2016-MIDIS, en donde se señala la ruta que debe seguir el país para
el Desarrollo Infantil Temprano, considerando un trabajo intersectorial e intergubernamental. En ese
marco, se aprueba la Estrategia de Gestión Territorial “Primero la Infancia” – EGTPI, mediante el Decreto
Supremo N°003-2019-MIDIS, como herramienta que busca contribuir a que las niñas y niños desde la
gestación hasta los 5 años de edad, accedan a un conjunto de servicios priorizados (en adelante, Paquete
Integrado de Servicios Priorizados) para asegurar su desarrollo óptimo y gracias a un trabajo articulado a
nivel intersectorial e intergubernamental de las entidades de los tres niveles de gobierno: nacional, regional
y local; 

Que, en virtud del informe técnico del visto, el Gerente General Regional, recomienda emitir Resolución
Ejecutiva Regional de Pacto Regional “Señor de Sipán” suscrito con los 14 gobiernos locales priorizados
con la finalidad de cumplir con el Compromiso de Gestión de Articulación Territorial que forma parte del
QUINTO CONVENIO DE ASIGNACIÓN POR DESEMPEÑO (CAD) ENTRE EL MINISTERIO DE
DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS Y EL GOBIERNO
REGIONAL DE LAMBAYEQUE;

Que, con Memorando N° 000583-2023-GR.LAMB/GGR [3952247-261], el Gerente General Regional,
solicita a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, emita el Informe Legal correspondiente, en atención al
Informe Técnico N° 000001-2023-GR.LAMB/GGR [3952247 - 202], así mismo, considerar como parte de
los distritos priorizados a la Municipalidad de Incahuasi, por lo que, los distritos priorizados serían los
siguientes:

1. Municipalidad de Chiclayo
2. Municipalidad de José Leonardo Ortiz
3. Municipalidad de La Victoria
4. Municipalidad de Reque
5. Municipalidad de Monsefú
6. Municipalidad de Ciudad Eten
7. Municipalidad de Pimentel
8. Municipalidad de Ferreñafe
9. Municipalidad de Lambayeque
10. Municipalidad de Mórrope
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11. Municipalidad de Chongoyape
12. Municipalidad de Olmos
13. Municipalidad de Salas
14. Municipalidad de Oyotún
15. Municipalidad de Incahuasi

Que, el Convenio de Asignación por Desempeño (CAD) tiene como objeto establecer los compromisos de
gestión y metas de cobertura del periodo a lograr por el Gobierno Regional, en el marco de las Prioridades
de la Política Social y el compromiso del Estado con la primera infancia, para permitir que los niños y niñas
puedan desenvolverse con mayor autonomía y capacidad e interactuar con su entorno en pleno ejercicio
de sus derechos; así como, de las metas para la reducción de la violencia contra la mujer y los
mecanismos para la asignación de los recursos del FED;  

Que, con fecha 18 de abril 2023, se emitió el OFICIO N° 000351-2023-GR.LAMB/GR [3952247 - 200],
invitando a los Alcaldes de esta jurisdicción regional, al evento de suscripción del Pacto Regional “Señor
de Sipán”, con el objeto de impulsar la mejora de los servicios públicos y contribuir al cierre de brechas de
carácter social que impactan desfavorablemente en el desarrollo de nuestra región Lambayeque; en
consecuencia, se suscribió el Pacto Regional 2023-2025, denominado "Señor de sipán", para
Intervenciones Integrales con Gobiernos Locales del Departamento;

Que, el Pacto Regional "Señor de sipán", para Intervenciones Integrales con Gobiernos Locales del
Departamento de Lambayeque, contemplará una vigencia de abril 2023 a abril 2025, en el cual se contará
con una evaluación semestral y anual de los indicadores, de acuerdo a lo establecido en las fichas
técnicas. Tiene por finalidad Contribuir a mejorar la calidad de vida de la población de la región
-Lambayeque con énfasis en la mejora del Desarrollo Infantil Temprano - DIT, a través de la mejora de los
servicios de salud, educación y agua. Su objetivo es Desarrollar acciones articuladas en el nivel regional y
local en el marco del Pacto Regional para intervenciones integrales orientadas al logro de resultados
favorabless para el Desarrollo Infantil Temprano -DIT, promoviendo la mejora de los servicios de salud,
educación y agua  (numeral IV - V, a y b);

Que, mediante INFORME LEGAL N° 000376-2023-GR.LAMB/ORAJ [3952247 - 305] de fecha 23/07/2023,
el jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, opina que es procedente la emisión la Resolución
Ejecutiva Regional, a fin de reconocer la suscripción de Pacto Regional “Señor de Sipán” con los 15
gobiernos locales priorizados, con la finalidad de cumplir con el Compromiso de Gestión de Articulación
Territorial que forma parte del QUINTO CONVENIO DE ASIGNACION POR DESEMPEÑO (CAD) ENTRE
EL MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y
FINANZAS Y EL GOBIERNO REGIONAL DE LAMBAYEQUE;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus
modificatorias, así como por el Reglamento de Organización y Funciones vigente del Gobierno Regional de
Lambayeque;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- RECONOCER, la suscripción de Pacto Regional “Señor de Sipán” suscrito con
la Municipalidad Distrital de Oyotún, con la finalidad de cumplir con el Compromiso de Gestión
de Articulación Territorial que forma parte del QUINTO CONVENIO DE ASIGNACION POR
DESEMPEÑO (CAD) ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, EL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS Y EL GOBIERNO REGIONAL DE LAMBAYEQUE.

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Municipalidad indicada en el artículo precedente,
a la Gerencia General Regional y demás oficinas competentes del Gobierno Regional Lambayeque,
publicándose además en el portal web institucional www.regionlambayeque.gob.pe en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 5° de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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